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18*7, 

1(3 ili'l COIJÍITHO son 
n \ i i i c i ; i (li-sr-c (¡ni' stí 

L a s leyes y b s ( ) i < ¡ )03Íc innP5 getwrt 
elil iSJ lorias ¡i.-K'O raila (:a[ii!ril ili' [ir 
pubÜKaii <ilicinlmi'Mlo cu e l la , y drsdr cuatro dios dc-pin^s 
parn los d.-mas ptii'liios dü i¿ misma provincia. ( L c j de i 
de Naviembre de 1837.) 

Not. 80. 

I.as V ' v r j , ( írdnncj y anuncios que se monrlen publicar 
en los lAiIrl inrs oficiales se dan de rcR' i l i r al Gd'c [ i c l í t i co 
r c s p r i i i v o , por cuyo conduelo se pajaran á los editorts de 
los mi ncionados prr iódiros . Se rsrcpliia ¡¡c. c.sía d i s p o s i c i ó n 
á los Si es. C i p Ü a n c i ^rni'ralts. (Ordenes de G de Abril y 
9 í/e sígoslo de 1 SJÍJ.) 

Solo el Gffe p o l í t i c o c ircu lará á los alcaldes y ayunlaniii'nlos (le las pro»inci; !3 las Iryss , derrelos y resoluciones gene
rales que emanen de las Cor l e s , cualquiera que sea d ramo á que pei-lt-neican. Del mismo uiodo c i r c u l a r á á los atra ídos 
y ajunlamieulos loil-s las ó r d e n e s , ins lru ic iones , reglamentos y providencias generales del ( loli ieruo 111 cualquier r i m o , 
y de dicho Rcí'e en lo tocante á sus a lr ibuc¡u! i e s . = ^//y. aaG de la trjr de 3 de febrero de 

1 i-i,»i]ii¡f-L-ty^... 

Núm. 63o , 

• Junta provisional de Gobierno de la 
provincia de León, 

L a Junta sabe de un modo positivo los 
conatos de ssduccion que con infernal maquia-
Te l i smo se ponen en juego para entiviar el en
tusiasmo que arde en ios pechos de los valientes 
defensores de la l ibertad. Sus inicuos planes se 
estrellan sin emb .irgo en el denuedo y el p?-
tr íot is tno da los bravos provinciales, de los v a 
lientes del regimiento de la Const ia ic ion, de-
Dodados Carabineros y benemér i ta Mi l ic ia Na
cional- y la Junta que si bien profesa princi
pios de tolerancia está resuelta á desplegar una 
energía y un arrojo proporcionado á la magni
tud de las circunstancias - ha resuelto dictar las 
disposiciones siguientes. 

'1.a E l que de cualquiera manera intente 
estraviar el espír i tu p ú b l i c o , entiviar el entu
siasmo y !a decis ión que reina, será entregado 
á los tribunales y juzgado breve y sumari . imin-
te. 

a." E l que circule noticias falsas 6 alar
mante}, se le s o m e t e r á igualoiente á la acción 
de IOJ t r i b t i m ; » » . 

3. * En el te'rmino preciso de tres horas de 
publicado eite bando, e n t r e g a r á n todos los ve
cinos de esta c iudad que no sean Milicianos 
nacionales en la Junta de armamento y defensa 
los ñ ü i l e s , escopetas, carabinas, pistolas, sa
bles y toda clase de armas, 

4. a E l que transcurrido este t é rmino ñ o l a s 
entregue, será juzgado inmediatamente. 

L e ó n I g de Octubre de l843 .=:Gabriel 
Alvarez de A l v a r e z , Presidente.~Manuel A r 
r i ó l a , vocal Secretario, 

Kúm. 631. 

Se h a n recibido noticias satisfactorias da 
Oviedo: la agi tación era estraordinaria; muy 
premo debía estallar un movimiento fuerte en 
favor de la Junta central. V a l l a d o l i d , Falencia, 
Zamora y Santander, es tán decididas á secun
dar nuestro alzamiento y de un momento á o t ro 
se rec ib i rá esta noticia. En C a t a l u ñ a con t inúan 
las fuerzas de los centralistas imponentes, y re
sueltas á h::cer tr iunfar la bandera alzada. Se
gún carta de Calamocha, que insertan los pe
r i ó d i c o s , una de las columnas fuertes de r . 5 0 0 
hombres que. salió de Z iragoza al mando de 
Baquer, l legó á las puertas de Teruel 5 las .-tu-
toridades dispusieron cerrarlas; la ¡vlilicia afec
ta á la causa de los Z i r agczmos a rd í a en de
seos de abrazar á sus h * r m a n c « : »e m a n d ó ua 



O b i 
posta por los Gefes de la plajsa el General, que 
deb ía operar contra Zaragosa, pero ni este pue
de desprenderse de un soldado, ni la n o j i d ? 
podia llegar á tiempo para el socorro. Por carr 
ta recibida de Conend directamente se sabe que 
í f ec t i vamen te se verificó la entrada de la co
lumna. 

Lo que se hace presente a l públ ico para ¡ti 
sa t i i fúfc ion . León y Octubre 15 de iB43.~G<2-
t r i t l J l v a r c z de / J lvurez , Presictente.zzManuel 
¿ i r rielé», vocal Sea si ario, 

Gobierno político de esta provincia» 

t ? * Negociado.=Ndra. 63a . 

1.a hciDB. Junt» provisional de Gobierno de^stapra-
TÍH«ia vu acordada de ayer te ha dignado nombrannc Se-
•rclario de rite Gobierno político; y con arreglo á la ley 
y & lo que me Lia prevenido S. E . me he encargado desde 

«lia del despacho 4e los negocios del Gobierno político, 
por bailarse Tacaate este destino, y no haber Intendente 
propietario. 

L o que ¡ e a n u n c i a en este p e r i ó d i c o oficial p a r a vono-
cimicnlo de quien corresponda, L e ó n 14 de Oclubr-c <¡e 
1 i - i i.,<=*Lui¿ D i a z y Monten* 

1ÍJ11CIUK0S XACJOKJllMS, LlONZSZS TODOS. 
Bffarado con la confian» de la Junta popular, siento 

una agradable satisfacción al dirigiros mi voz; la vos de un 
hombre libre. Pocas cosas tengo que deciros, porque me 
«onocris y os conozco, y juntos lienros peleado en defensa 
de la libertad cuando la hemos visto peligrar. Testigo he 
sido en los «Uveo años que cuento entre vosotros, y que 
formas la mas grata época de mi vida , de vuestro civis-
neo, rntnsiasnio y arrojo; y nadie osará negaros al par de 
uu roraion grande y noble para con el vencido, la mas 
lierdica decisión para sostener vuestros juramentos. La glo
riosa bandera que cou admirable denuedo habéis alzado el 
dia ! 1 de este mes, es la bandera de los Libres, y por es
to se agruparon en derredor de ella sin titubear los valien
tes y denodados soldados del Provincia) que lleva el nom
bre de esta inmortal Ciudad , y los del bizarro cuerpo de 
caballería de la Constitución. Con tan bravos defensores, el 
triunfo no puede ser dudoso. Habéis formado el firme é ir
revocable propósito de triunfar 6 morir en la demanda; 
pues bien , con vosotros partirí gustoso los peligros, y par
ticipará ufano de vuestras glorias, vuestra conciudadano 
í u i i Diai y Montes. 

Núm, 633. 

Junta provisional de Gobierno de la 
provincia dt León. 

V a l i e n t e í de lo» Regimien to» de la Con» t i -
tueion y de Ba i len : venid á nosotros; aqoi entre 
vuestros c o m p a ñ e r o s de armas, entre vuestros ca
ntaradas los decididos del Bata l lón Provincial de 
L e ó n . Ellos coino vosotros defienden una misma 
causa, la causa santa de la libertad por la que tan 
costosos sacrificios hemos hecho. V e n i d , pues, 
aqui no hay enemigos que combatir «¡no herma
nes, coff ipaücios , asnifios, hombres de una mis

ma opiniOD abrazar ean efusión y entusiasmo. 
L a causa de la l i b e r t a d l a Cons t i tuc ión de 1837-
)a Reina h ABEL I I , la independencia Nac iona l . 
y ¡a Junta centra!; he aqui valientes soldados la 
bacdsra que ha o |Mdo l7 pfovincja de L e o n i ea 

ia bme*.* &? .)oí i . lbrp , , la vuessra £ cómo es po-
s i b l e ^ p u c s j ^ e ee^uot enemigos: no mil veces» 
no. 

A los defensores de tan caros objetos la J u n 
ta en la esfera de su posibilidad ha acordado r « -
compensarles, dando sus licencias absolutas,á lo» 
reemplazos de 1839, rebajando un a.fioá los d » 
las quintas posteriores, con un real de plus d i a 
r i o á la t ropa y reconociendo solemnemente l o * 
« a i p l e o s , grados y con decoraciones que se h a 
yan obtenido, procedan ó no del pasado alza*» 
« l i en to . 

i Q u é esperáis? Nuestros brazos están abier
tos , y las puertas de nuestra capital francas pa
ra vosotros defendores de la l ibertad. 

L e ó n 16 de Octubre de i843 .zrQabriel A I -
varez de Alva rez : Pres ideate .^Manuel A r i o l t o 
vocal Secretario. 

N ú m . 6 3 4 . 

Cada vez son mas satisfactorias las noticiaB 
que recibe esta Junta de las provincias. Priro su
fr ió una derrota de importancia al pie de loa 
muros de Gerona: pe rd ió 250 hombres muer to» 
y 500 heridos: en su retirada hostilizado por 
los somatenes del Ampurdan y por las fuerzas 
de Ametl ler p e r d i ó casi totalmente el resto d * 
sus tropas: los pronunciados de Vinaroz se d i 
r igieron á Castel lón de la Plana el que e g e c u t ó 
su movimiento huyendo las autoridades: con 
este motivo se embarcaron en Tarragona algur 
ñas fuerzas para Valencia. Zaragoza con t inúa 
imper t é r r i t a mandando columnas á las provinr 
cías l imi t tofes : reunidas las de Baquer y M a r -
te l l después de pronunciar á Teruel marcharon 
en persecución de Pezuela, á quien batieron. 

Habiendo dispuesto los gobernantes, que u n 
ba ta l lón entrase de guarn ic ión en Cartagena l a 
M i l i c i a c e r r ó las puertas, diciendo que bastaba 
ella para la seguridad y defensa del pueblo. E n 
Salamanca, irritados los á n i m o s , á la salida de l 
correo se tocaba generala. Ga l i c i a , la siempr* 
liberal Galicia de un momento á otro secunda
r á nuestro alzamiento. De M a d r i d nos dicen quo 
tratan de aumentar el n ú m e r o de soldados que 
la guarnecen. De Santander y toda su provinr 
cia se espera según lo que hoy nos anuncian 
nuevas h a l a g ü e ñ a s . Las tropas es tán en todos 
puntos animadas de un espí r i tu de l iber tad , y 
solo apetecen una ocasión favorable para obrar 
según sus impulsos. 
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Por ú l t imo N a c i o n a l f , denodado» P r o v i n 
ciales, valientes de Ja C o i n ü i ucion , i i n p e r t é r r i -

"lüs Carabineros. Soldados tedos, que habéis j u 
rado déítít ider á todo irance la bandera que le 
van ta re i s , el din del t r iunfo se acerca. E l S." 
Cabo de Castilla la Vieja carece de fuerzas pa
ra hostilizarnos: solo tiene a sus ó rdenes aoo 
infantes y 140 'caballos del liberal cuerpo de ia 
C o n s t i t u c i ó n , y todos hace esperar que dentro 
<ie pocas horas aumenten unos y otros las filas 
de la l ibertad. Se han ititercepiado varios oficios 
por los que el prenotado 2." Cabo pido á los 
Alcaldes el ausilio de las Mil ic ias Nacionales. 
Y que ¿n i aquellos veteranos del E j é r c i t o , n i 
estos camaradas nuestros entusiastas todos por 

-Ja causa de la libertad habr ían de hostilizarnos? 
N o , seguramente no serv i rán á los tiranos, que 
l io y les halagan porque les necesitan, y mañana 
íes someterán al fér reo yugo de su poder des
p ó t i c o . D ígan lo sino esos oficiales benemér i tos 
llenos de cicatrices, á quienes se arroja de las 
filas ignominiosamente, y que se ven espiados y 
perseguidos por rodos los agentes del Gobierno. 
D e todos modos la resolución de los libres es 
irrevocable. Soldados de la libertad tendremos 
que combatan á nuestro lado, y nosotros coa 
ellos venceremos. Union y confianza en vues
tras autoridades. 

L e ó n 17 de Octubre de i843 .~GabrieI A l -
varez de Alva rez , Presidente.z^Manuel A r r i ó 
l a , vocal Secretario. 

Núm. 635. 

So* las cuatro de I * mañana 7 reina en l i po-
llacion un entutiaimo indefinible. Lo* valientes de 
la libertad se abratan j confunden de ferviente go
to henchido el corazón. 

U n hecho de arma» glorioso por la bizarría con 
que ha «ido coníumado, é importante por los resul-
íadot que ya empieza á producir es la causa de aquel 
«gocijo universal. E l ex-Cabo segundo de Castilla la 
Vieja General Seniosain túvola imprudencia de pre-
aentarj» al frente de los muros de esta libre ciudad 
«n actitud hostil. Avara esta Junta de la sangre de 
los bravos, acordó dirigirle un parlamento con el 
fin da evitar su efusión, é inspirarle el sentimiento 
de una causa mejor. £1 no romprendió sus deberes 
a i como ciudadano, ni como mil i tar , y negándose á 
reconocer la Junta creada por la voluntad del pue-
J9I0 y la Mil ic ia , se preparó la derrota vcrgonxott 
que acaba de sufrir. La Junta cuya alta misión es 
velar por la salud del pueblo, de acuerdo con el in
fatigable Sr. Comandante general dispuso escarmen
tar tanto orgullo y tan escandaloso olvido de los 
deberes para con la patria, A l efecto mandó la for
mación de una columna q u i compuesta de volunta
rios Macioaales, laa dos brillantes compañía» depre-

obi> 
ferencla áel Provincial y cosrenta Carabineros, 
i las órdenes del bravísimo Capitán ü . Mateo ("am
pos debia caer sobre el campo enemigo y sembrar 
en él la confusión y el terror. 

IS'ada es comparable al tino y al arrojo con que 
el imperturbable Campos guiado y secundado biza
rramente por 1). Pedro Radía sargento de Carsbi-
nrros desempeñó la ardua misión que se le había 
confiado. A las dore de la noche salió de estos mu-
ros en medio del marcial silencio, y á las dos v 
inedia tenia ermiellas ya las fuerzas que tenia £ 
sus órdenes el General Seniosain; sembrado el ter
ror por dó quiera y en tu poder cien caballos y 
una porción de gefes y soldados de infantería. La 
empresa no podia ser mas í r d o a , ni el ¿tita mas 
feliz. ¡Loor á los valientes que tan bien sabeu cum
plir sus juramentos y servir tan dignamente i la 
causa de los pueblos! ¡Loor i ellos modelo insigne 
de virtud y de valor y que la patria sepa recom
pensar como reclama sus servicios distinguidos. 

No es empero sin desgracias como se consigues 
triunfos tan completos y precursores de gloria y 
felicidad tanta. U n noble hijo del pueblo, un N a 
cional Leonés , un patrióla joven y en todos con
ceptos recomendable, ha sido herido por la mano 
de los desgraciados i quienes seduce la perfidia y la 
traición, también ha sido muerto un cazador de nues
tro heroico Provincial, y su sangre caerá hirvicnta 
sobre el corazón de los tiranos mientras la Jauta 
agradecida recompensa i sus compañero* su infor
tunado valor. ^ 

No menos sensible es para ta Junta la sangra 
vertida por los soldados de sus enemigos pues al 
cabo si son estos objetos de sus odios lo soa aque
llos de su solicitud y amor. 

La Junta no puede menos de anancisr que la ha 
afectado sobremanera la conducta del oficial que 
mandaba un trozo de caballería que después de ha 
ber comprometido su palabra de honor de presentar
se en esta ciudad y haberle permitido montar á ca
ballo el bizarro Gefc de las fuerzas del pueblo, se 
tnarclió faltando i su compromiso. 

Hoy es un dia afortunado para la causa de la 
libertad, y resuelta la Junta í emprenderlo tods 
para cumplir sus compromisos y la Conslítacion ho
llada, aun no habia dejado enfriar el entusiasmo 
producido por la empresa del Cuartel general, cuan
do la salida de otra columna ha dado por resultada 
la presentación de otros cinco leales del* Regimien
to de la Constitución, aprehendiéndote á el Br iga
dier I ) . Manuel Llórenle, al Coronel D.Segismun
do Pujol y al Comandante D . Antonio Llanderal. 

Tan espléndido triunfo no será mas que el pre
cursor de nuevas victorias y pronto la bandera de 
la Junta central ondeará incontrastable en la ca
pital de la Monarquía cumpliéndose el voto po
pular que jamás podrá falsear ni la tiranía ai la 
traición. León 18 de Octubre de 184S.=aGaliriel 
Alvares de Alvares: P r e s i d e n t e . = M í n a c í A í r i s l i : 
vacal Scefetari». 

I i 



5SS 
GOBIERIVO POLITICO. 

8.0 Negociado.=Núm. 636. 

Por ti Jungado de i í instancia de VillaUn con 
fecha 3 del actual te me comunica lo siguiente. 

»!in la causa criminal que de oficio se sigue en 
este juzgado á consecuencia del robo y malus Jrata-
niienios que tuvo Jugar en la caía y persona de Do-
íia Josefa del Corral, viuda vecina de Melgar de ar-
l iba la noche dei 31 de Julio úl t imo, he decretado 
prisión contra Valentín Garr ía , vecino de Oteruelo 
de Campos y Victoriano de Cabo ( • ) romo volunta
r io , de esta v i l l a , y no habiendo sido posible reali
zarla á pesar de las diligencias al efecto practicada;, 
he acordado dirigir á V. S. á fin de que se sirva or
denar á las justicias de esa profincia aprehendan y 
remitan con toda seguridad á dichos sugetos á mi 
disposición toda vee que sean habidos con cuantos 
tfectos se leí halle á cuyo fin se espresan su» seña* 
personales. 

Señas de Valentín García• 
Edad 3ranos, estatura cumplida, bien formado, 

iuen color, lleno de cara, pelo castaño, naris regu
l a r , viste pautalon <5 calzón de pana, chaqueta corta 
de i d . , sombrero calañés y con calzón, media azul. 

Señas de Victoriano de Cabo. 
Edad 38 años, estatura.5 pies 3 pulgadas, grue-

10, chato, cara llena, color moreno, barba cerrada, 
viste pantalón ancho de pana o paño, chaqueta cor
la , sombrero calañds. 

Lo comunic* á V . S. pora que se sirva ordenar 
Cu inserción en los boletines ofkiiles, acusándome el 
r«cibo y de haberse ejecutado con el fin de que cons
te en la causa que lo motiva. 

Lo que se inserta en este boletín oficial á fin de 
que llegando por este medio á conocimiento de las 
autoridades, practiquen las diligencias necesarias 
para la captura de los reos que se mencionan, y re
misión al juzgado que ¡os reclama. León. 16 de Oc
tubre de ¡ Ü 4 2 ~ L u i s Diat y Montes, Secretario en 
funeiones 4* Qtf« polt'tieo. 

• % Núpi. 687. 

^h^gado de x .* instancia de León. 

Habiéndose ausentado, de esta ciudad Juan A n 
tonio Blanco vecino de ella natural de Cangas de 
Omt, provincia de Oviedo, y no siendo posible ave
riguar su paradero á pesar de las diligencias practi
cadas para notificarle un Real auto de S. E . la A u 
diencia territorial de Valladolid dado, en la cansa 
criminal contra él y otros seguida en este. Juzgado, 
lie acordado por auto asesorado anunciarlo por me
dio del Bolelin, y encargando á los señores alcaldes 
constitucionales y pedáneos de esta provincia para 

. que pudiendo ser habido dicho Juan Antonio Blan
co le conduzcan por tránsitos de Justicia á mi dis
posición, hgoa y Octubra 3 d« iS43.=ü<Iaur¡c¡e 
Ciunzalez. 

Seilas. 
Edad 36 años : estatura regular.' •jo» aéfMty 

uno rasgado: chaqueta negra: pantalón rojo: moqg 
tera asturiana. 

N ú m . 633 . 

•ANUNCIOS. 
Habiéndose declarado varante la eicnela ie p r i 

meras letras de la villa de Sor riba de Rivesla del 
ayuntamiento de Cisticrna partido de Riaffe cuy» 
dotación consiste en la renta de tres casas sitas cola 
calle de Serranos de la ciudad de León que ascen
derá á So ducados, casa en la villa de Sorriba can 
habitación para el maestro y generales para lós n i 
ños, dos huertas contiguas á la casa una para ver
dura y otra para yerba que harán media fanega las 
dos: una tierra de una fanega: y un prado de un 
cuartillo; y ademas está pendiente de resolución de 
la aplicación para la escuela 3o heminas de cente-» 
no y 19 de trigo que corresponden á la amortiza
ción. 

Los que quieran hacer oposición á dicha escuela 
presentarán sus memoriales á los patronos de dicha 
escuela que son los párrocos de Sórr iba , Cisticrna, 
Valmartino y Vidanes, y se proveerá el dia 39 de 
Octubre en el que reúna mejores cualidades é; ins 
trucción, á las tres de la tarde en el local.de d i 
cha escuela que principia por fundación á primero da 
Octubre y concluye en Mayo- Sorriba 3 de Oc* 
lubre de 1843.=Marcos Labrador. . 

Agenc ia de negocios de toda espetit tm ¡a mudad f ¡» 
rolladolid.. .. .... . 

r 
E l que suscribe rríidcnle en esia eap.iul, bien pefín».» 

dido de qu» no los largos y pomposos prospectos/ «itib loi 
hechos, la burna fe y recta iulcucion , son U Ra ra n t ía-«s i 
firme de las promesas; considera COTUO iniHi) cualquier otro 
mayor anuncio para dar á conocer á), público, la apertura 
de su nur.vo establecimiento, silo en la calle de Francos 
uúmfro 6. 

Las personas, que por un módico precio desearéñ árr» 
reglar sus negocios pemümtes en esta ciudad, se dirigirán £ 
el que tiinia, quien enterado del asunto^qae haya- 'de sep 
objrlo de ajt'iicta, e.'pedirá el .conipi tente recibo delvpode* 
á iiisdumeiito que se le enlivgue. Valladolid i.0 de O^tubrl 
de 1843 =Cali:>to Lorenzo Rodrigues. . , ,-s ' 

E l dia 5 del actual ha desaparecido de la feria da 
8. Froilan de Socastillo un caballo de siete cuártaá 
y dos dedos de alzada, pelo negro, cerrado, recién 
hechas las cuartillas, con dos rozaduras en los costi
llares , de seis años de edad , sin hierro, con cabeza
da doble de correa y ramal de cáñamo. Se avilará «a 
paradero en el mesón de la villa da Valdepiáligo 
ayuntamiento del mismo nombre. 

LEON: JMl'APHTA UJJ M l f o y , 
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